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0100.08.02.09.0315  
 
Santiago de Cali,  9 de Junio de 2009 
 
 
 
Doctor 
JORGE IVAN OSPINA GÓMEZ 
Alcalde 
Municipio de Santiago de Cali 
 
 
 
Asunto:   Acción Preventiva 
 
Tema:    Facturación de la contribución de valorización y su distribución  
 
 
 
Respetado Alcalde, 
 
En cumplimiento de la responsabilidad de vigilancia fiscal prevista en el artículo 
272 de la Constitución Política y en la Ley 42 de 1993, la Contraloría General de 
Santiago de Cali le remite la presente Acción Preventiva con el fin de coadyuvar 
en el mejoramiento permanente de la gestión pública destinada a generar 
bienestar social para los más de dos millones de caleños y además preservar el 
erario de la Entidad Territorial. 
 
Desde hace varios meses este Ente de Control ha estado pendiente del desarrollo 
de las denominadas 21 Megaobras, incluyendo el proceso de determinación, 
liquidación, facturación y distribución de la contribución de valorización, que ellas 
generarán. 
 
En tal evaluación, tanto al Dirección Jurídica de la Alcaldía, como el Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal han manifestado estar adelantando 
“conversaciones y acercamiento” con la Empresas Municipales de Cali EMCALI 
EICE ESP, en busca de la impresión y distribución de la facturación mencionada, 
lo cual, en el caso de concretarse, se plasmaría en un Convenio entre las partes. 
 
Debe tenerse en cuenta que un Convenio Interadministrativo es aquel que se 
celebra entre entidades estatales o públicas, que se oficializa con un documento 
que expresa la intención y voluntad conjunta, que debe ser firmado por ellas, con 
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el compromiso de desarrollar las obligaciones que en cada caso se acuerden, 
apuntando al logro de los objetivos misionales e institucionales. 

 

La Ley 489 de 1998, en su artículo 95, contempla la posible unión o asociación 
entre entidades públicas, con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 
administrativas o prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos.  

 

Podría, para concretar requisitos de un Convenio Interadministrativo, señalarse los 
siguientes: 

•  La entidad pública que adquiere compromiso u obligación alguna con el 
Convenio, debe contemplar dentro de su objeto, misión o actividad, el 
desarrollo de procesos como los que se contraten.  

•  En todos los casos, los estudios sobre la conveniencia y oportunidad de 
realizar la contratación, tendrán lugar de manera previa a la apertura de los 
procesos de selección y deberán contener los requisitos consignados en el 
artículo 3 del Decreto 2474/08.  

•  Si se va a realizar aporte en especie, se debe allegar la respectiva 
certificación especificando en qué consiste el aporte y la estimación 
económica de éste. Si el aporte es en dinero, se deberá allegar el 
respectivo certificado de disponibilidad presupuestal.  

•  Siempre habrá que consultar los precios o condiciones del mercado, que 
permitan establecer su cuantía, debiéndose dejar constancia escrita de ello.  

•  Pueden exigirse garantías, de conformidad con el Decreto 4828 de 2008..  

•  Cumplir las demás exigencias de ley.  

 
EMCALI EICE ESP es obviamente una Entidad Pública, específicamente una 
Empresa Industrial y Comercial de Estado del orden Municipal, prestadora de 
servicios públicos domiciliarios y, de conformidad con el inciso primero del artículo 
cuarto del Acuerdo 34 de 1.999, su objeto social es: “Las Empresas Municipales 
de Cali, EMCALI E.I.C.E.  E.S.P., tienen como objeto social la prestación de 
servicios públicos domiciliarios contemplados en la Leyes 142 y 143 de 1994, tales 
como acueducto, alcantarillado, distribución y comercialización de energía, 
distribución de gas combustible, telefonía básica conmutada, telefonía móvil y 
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móvil rural y demás servicios de telecomunicaciones, incluyendo los servicios 
agregados, generación de energía y tratamiento de aguas residuales.” 
 

Se deduce entonces, que dentro del objeto social de EMCALI EICE ESP no se 
encuentra la de impresión y distribución de facturas, cual es la necesidad actual 
del Municipio de Santiago de Cali, para el tema aquí tratado. 
 

ACCION PREVENTIVA 

 
Por lo anterior, comedidamente le remito la presente Acción Preventiva con el fin 

de alertar sobre el no cumplimiento de los requisitos exigidos por las 
normas vigentes, por parte de EMCALI EICE ESP, para suscribir un 
convenio con el Municipio, cuyo objeto sea la impresión y distribución de la 
facturación correspondiente a la Contribución por Valorización con ocasión 
de las llamadas 21 Megaobras. 

 
Las decisiones finales para la impresión y distribución de la facturación 
mencionada, deberán ser informadas oportunamente a este Ente de Control 
Fiscal. 

Atentamente, 

 

 
DIEGO FERNANDO DURANGO HERNÁNDEZ 
Contralor General de Santiago de Cali (E) 
 
 
Copia:   Dra. María del Pilar Cano Sterling, Directora Jurídica de la Alcaldía 
      Dr. Juan Carlos Botero Salazar, Director Departamento Administrativo de 

Hacienda 
       Dra María Fernanda Penilla Quintero, Directora Técnica ante la Administración 

Central 
 
DFDH/Mfpq 
 
\\cscaplica\Carpetas_Areas\Despacho\CORRESPONDENCIA 2009\0100.02.315 JORGE IVAN OSPINA-ACCION PREVENTIVA FACTURACION DE LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION Y SU 
DISTRIBUCION.doc 

 
 


